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ANUNCIO

 
Extracto de la convocatoria aprobada mediante Decreto n.º 1204, de 1 de abril de 2026,
para la concesión de subvenciones a ayuntamientos y entidades locales menores para la
adquisición y rehabilitación de inmuebles destinados al asentamiento de población y a la
atracción de nuevos pobladores del año 2026
 
BDNS (Identif.): 896926
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/896926), en la página web
de la Diputación Provincial de Huesca (https://www.dphuesca.es/subvenciones-iniciativas-
programas-europeos) y en el tablón de anuncios de la sede electrónica
(https://dphuesca.sedipualba.es/tablondeanuncios/).
 
Primero. Beneficiarios 
 
Podrán ser beneficiarios de estas ayudas los municipios y las entidades locales menores de
la provincia de Huesca, a través de dos líneas diferenciadas:
 
Línea 1. Municipios de menos de 3000 habitantes censados y entidades locales menores.
Línea 2. Municipios con una población igual o superior a 3000 habitantes censados,
excluida Huesca capital.
 
Los datos de población se referirán a la cifra resultante de la revisión del padrón municipal a
1 de enero de 2025, publicados por el Instituto Nacional de Estadística. 
 
Segundo. Objeto
 
El objeto de la presente convocatoria es regular la concesión de subvenciones a los
ayuntamientos y entidades locales menores de la provincia de Huesca para inversiones de
adquisición, rehabilitación o construcción de viviendas destinadas al asentamiento de
población y a la atracción de nuevos pobladores mediante su alquiler o posterior venta. 
 
Las inversiones podrán destinarse tanto a la adquisición de suelo urbano consolidado y de
inmuebles en los cascos urbanos de las localidades, como a la rehabilitación o construcción
de edificios cuando los mismos sean de titularidad municipal, incluido su derribo cuando su
estado lo requiera.
 
Tercero. Bases reguladoras 
 
La Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación Provincial de Huesca, aprobada
mediante acuerdo de Pleno de 3 de diciembre de 2020 y publicada en el Boletín Oficial de la
Provincia n.º 18 de fecha 29 de enero de 2021 y posteriores modificaciones.
 
 
 
 

Boletín Oficial de la Provincia de Huesca7 Abril 2026 Nº 64

4053 CSV9A5ADAI3LHLQANBOP



Cuarto. Cuantía 
 
El importe máximo de las subvenciones a conceder por la Diputación Provincial de Huesca
asciende a 2.000.000 €, con cargo a las aplicaciones presupuestarias 51.1522.762000
“Convocatoria subvenciones Plan vivienda. Adquisición de solares y edificios.
Ayuntamientos” y 51.1522.768000 “Convocatoria subvenciones Plan vivienda. Adquisición
de solares y edificios. Entidades Locales Menores”. 
 
Para 2026 se presupuestan 1.800.000 € y para 2027, 200.000 €, siendo el coste por
anualidad el siguiente:
 
Ejercicio 2026: 1.800.000 €
 
• Para la línea 1 la dotación económica será de 1.350.000 €.
• Para la línea 2 la dotación económica será de 450.000 €.
 
Ejercicio 2027: 200.000 € 
 
• Para la línea 1 la dotación económica será de 150.000 €.
• Para la línea 2 la dotación económica será de 50.000 €. 
 
La distribución de crédito entre ambas líneas es estimativa. 
 
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes 
 
El plazo para la presentación de las solicitudes será de 20 días hábiles contados a partir del
día siguiente a la publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la
Provincia. 
 
Sexto. Plazo de justificación 
 
El plazo de justificación de las subvenciones que se concedan finalizará el 31 de agosto de
2027.
 
Huesca, 1 de abril de 2026. El Secretario General Accidental, Jorge Pueyo Moy.
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